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T A R I F A S  
I - PUBLICACIONES 

Texto no mayor de 200 palabras Por. cacFa Excedente 
Publicación (por c/palabra) \ 

-Convocatorias Asambleas Entidades Civiles 
{culturales, deportivas y de socorros mutuas) 

-Convocatorias Asambleas Entidades Profesio- 
nales 

-Convocatorias Asambleas Comerciales 
-Avisos icomerciales 
-Avisos Administrativos 
-Edictos de Mina 
-Edictos Concesión de Agua Pública 
-Edictos Judiciales 
-Posesión Veinteñal 
-Edictos Sucesorios 
-Remates Inmuebles y Automotores 
-Remates Varias 

-Balances: 
Ocupando más de Y4 y hasta Yz pigina 
Ocupando más de ?h y hasta 1 página 
Más un adicional de 

& 9.000,- 
$a 15.000,- 
$a 7.500,- ,en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEIMIYLARES 
Anual $a 12.000,- Por ejemplar, dentro del mes $a 150,- 
Semestral $a 7.000,- ..ltrasa~do, más de un mes y hasta un año $a 400,- 
Trimestral $a 4.500,- Atrasado, más de un año $a 800,- 
Mensual --- #a 3.000,- Separata $a 1.600,- 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobraráni por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cbmputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cumputarán como una sola palabra, estbn formadas por uno o varios guaris- 

mos, no incluyendo los  untos Y las comas que los seDaran. 
- Los- signos den puntuaci6n: coma y h t o  y coma, no serán considerados. 
-Los s ip -  y abreviaturas, como por ejemplo %, Q, $, 'h, 8, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales 'talor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

L E Y E S  
N* 6308 - Promulgada por Decreto N-113 del 5-6-85 - Deroga la {Ley 5954, referida 

.................................................. a traslados docentes 1800 
N? 6309 - Promulgada por Decrcto No 1114 del 5-6-85 - Deroga la Ley 5797 de fecha 

............ 27-7-81, referida al número de celadores por escuelas primarias 1801 
No 6310 - Promulgada por Decreto N? 1115 del 5-6-85 - Autoriza a la Municipalidad 

de Tartagal a donar al Conseja General de Educación de la Provincia una hac- 
ción de terreno, para la construcción de una escuela rural ................. 1801 

DECRETO 
M.C.  N? 1108 del 3-6-85 -Aprueba el Reglamento de Calificaciones, Ascensos y Eli- 

minaciones del Personal del Servicio Penitenciario de la 
......................................... Proviiicia 1802 
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RESQLUCION GENERAL P&g . 
N? 568102 - Dirección General de Rentas, N? 29 .................................. 1809 

EDICTOS DE MINAS 

No 56603 . Santiago Chocobar ................................................... 
No 56665 . Gerald Wehmer ..................................................... 
LICITACIONES PUBLICAS 

N? 56804 . (M . B . S . .  Dirección General de Administración. N'? 22/85 ................ 
N? 56787 - A . G . A S .......................................................... 
No 56786 - Direccibn Nacional de Vialidad. Y? 42&5 .............................. 
N? 56774 - Municipalidad de Geneial Gueines, N? 2/85 ............................ 
No 56732 - Mreoción Nacional de Vialidad. Lic . N? 33/85 ........................... 
N? 56731 - Dirección Nacional de Vialidad. Lic . N? 34/85 ........................... 
No 56730 - Direoción Nacional de Vialidad. Lic . No 35/85 ........................... 
N? 56728 - Dirección Nacional de Vialidad, Lic . No 32/85 ........................... 
No 56727 - Dirección Nacional de Vialidad, Lic . No 36/85 ........................... 
No 56716 - Dirección Nacional de Vialidad. Lic . No 29/85 ......................... 
RENUNCIA DE CONCESIBN DE AGUA PUBLICA 

No 56694 - Carlos Benito Botteri ................................................. 

Sección J U D I C I A L  
SUCESORIO§ 

N? 56799 . Guillermina Salvatierra de Gutiérrez. Expte . N* A.60.508/85 .............. 
No 56796 - Gutiérrez Loyola. Jesús. Expte . N? 1.4.53.430/84 ....................... 

............ . N? 56788 - Edmundo Agüero o Errnundo Agüero. Expte No A.45.534/83 
No 56764 - Tizón San&ni. Ulderico del Valle; Tizón Jojot. Ariel Rodrigo y Jojot de Ti- 

. .............................. zón. Gloria Antonia. Expte No 1.035/84 
NQ 56763 - Isabel Guaimás o Guaymás y Asunción Guaimás o Gmymás, Expediente N? A- 

60.582/85 ....................................................... 
REMATES JUDICIALES 

N? 56801 - Por Efraín Raciopipi. Juicio: Expte . No A.59.281/85 ..................... 
. ..................... . N? 56781 - Por Julio 6 Herrera. Juicio: Expte No A.28.0112/83 

No 56779 - Por Efraín 'Racioippi. Juicio: Expte . ,N A52.836/84 ...................... 
............................ . . N? 56776 - Por Modesto S Arias. Ejipte No 32.531/83 

. ................... . N? 56773 - Por Alfredo J Gudiño. Juicio: E ~ p t e  N? A.54.783/84 
. ..................... N? 56772 - Por Alfrdo Gudiño. J~iicio: Ekpte N? A.56 .S 06/84 

POSESION VEINTESAL 
NQ 56792 - Pedro Bernabé Miranda .............................................. 

.............................................. N? 56765 - Corbalán. José Faustino 

EDICTOS JUDICIALES 

.................................................. NQ 56806 - 'Carlos Hugo Juárez 
N? 56800 - Felipe Eduardo Diéguez .............................................. 

..................................... No 56789 - Pascua1 Burgos o a sus herederos 

Sección C O M E R C I A L  

TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO 

NQ 56794 . El 'Candil ........................................................... 
CESION DE CUOTAS SOCIALES 

IV? 56795 . El Triunfo S . R . L .................................................... 
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AVISO COMERCIAL Pág. 

N? 56795 - Isandrea S. A. ....................................................... 18815 

ASAMBLEA COMERCIAL .. 

No 56778 - Cooperativa Obrera de Transporte Autom~tor Galta Ltda., para el ,día 29-6-85 1815. 

Seeeión G E N E R A L  
ASAMBLEAS 

N? 56803 - Hogar Escuela para Ciegos "Corina Lona", para el día'25-6-85 ............ 1816 
N? 56797 - Club Atlético Unión Madereros, para el [lía 30-6-85 ..................... 1816 
??Q 56793 - Asociación Academias de Enseñanza Profesional, para el día 15-6-85 ........ 1816; 
No 56777 - Centro Paraguayo de Salta, para el día 30-6-85 ......................... 1816 
N? 56775 - Caja de Seguridad Social para Abogados para el día 28-6-85 .............. 1817 

RECAUDACION 
N? 5,68805 - Del día 12-6-86 ..................................................... 1817 

Sección A D M I N I S T R A T I V A  

Expte. No 308.-10f84. 
Salta, 14 de mayo de  1985 

A S. E. el señor Gobernador de  la Provincia 
Dn. Robe~to Romero 
Su Despacho 

Tengo el agrado de dirigirme a S. E. el señor 
Gobernador, llevando a su conocimiento que la 
Honorable 'Cámara que presido en sesión reali- 
zada en la fecha, ha considerado el proyecto de 
ley, venido en revisión, sobre derogación de la 
Ley No 5954, dictada por el gobierno de  facto 
y sustitución del 20 párrafo del artículo 32 de 
la Ley 3338 (Estatuto del Docente), quedando así 
definitivamente sancionado en la forma del pliego 
adjunto. 

Saludo a S. E. el señor Gobernador de la Pro- 
vincia, con distinguida consideración. 

BENJAM'IN C. RUIZ DE HUIDOBRO 
Presidente, 

Dr. José María Ulivarri 
Secretario 

Expte. KQ 308-C/84. 

LEY No 6308 

El  Senado y la Cámara de Diputados de la 
provincia de Salta, sancionan con 6uerza de 

nacional, provincial o municipal, o privadas 
en relación de dependencia, f ~ j e  o deba fijar 
su residencia en una localidad de la Provin- 
cia distinta de  la de su domicilio, el cónyuge 
docente tendrá derecho a traslado inmediato 
a la misma o cercana localidad, en cualquier 
&poca del año, y siempre que exista vacante 
o suplencia donde pueda ser ubicado. Cuan- 
do el traslado se funde en razón del ejercicio 
de  funciones privadas en relación de depen- 
dencia, el cónyuge dooerite deberá presentar 
constancia del empleador, certificada por la 
autoridad administrativa de trabalo competen- 
te. A la conclusión de la suplencia, si no 
existieren otras <que puedan serle ofrecidas, 
n i  vacantes a cubrir por el docente, &te de- 
berá reintegrarse a sus funciones en la es- 
cuela de origen". 

-4rt. 3 O  - Comuníquese, etc. 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honoi-able 

Legislatura de la provincia de Salta, a los cator- 
ce días del mes de mayo del año mil novecien- 
tos ochenta y cinco. 

PEDRO MAXIM'O DE LOS' RIOS 
Vice IPresidente 1. H. Gámara de" Senadores 

BENJAMIN C. RU1IZ DlE HUIDOBRlO 
Presidente 

H. Cámara de Diputados 
Dr. José María UIivam 

Secretario 
H. CAmara dei Diputados 

Marcelo Oliver 
Secretario Legislativo H. Gámara de Senadores 

LEY: 
Salta, 5 de junio de 1985 

Artículo 10 - Derógase la Ley N'? 5954, dic- DE,CRE,TO 1113 
tada por el gobierno de facto. Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 

A*. 20 - Siistitúyese el 20 ~á r r a fo  del ar- Ex~ediente (No 01  - 42.031/85. 
tículo 2? de la Ley S\T" 3338 (~ i t a t u to  del Do- téngase por Ley de la Provincia No 6308, 
cente) par el siguiente: cúmplase, comuniquese, pnblíquese, insértese en 

"Cuando cualquiera de  los cónyuges en el Registro Oficial de Leyes y archivese. 
ejercicio de funciones públicas, en el orden ROMERO - Feniández - Dávalos 






































